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Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don Antonio Castilla Córdoba, don David
Santamaría Villarejo, don Luis Miguel Gar-
cía-Aranda Peces y don José María Sepúl-
veda Navarro, frente a la empresa “Metro-
fast, Sociedad Limitada”, debo:

Primero.—Declarar improcedentes los
despidos practicados con efectos de 6 de fe-
brero de 2009.

Segundo.—Declarar extinguida la rela-
ción laboral con efectos de 23 de junio
de 2009.

Tercero.—Condenar a la empresa “Me-
trofast, Sociedad Limitada”, a estar y pasar
por las anteriores declaraciones, así como a
que abone a los actores las cantidades que,
respectivamente, se indican en concepto de
indemnización y de salarios de tramitación.

A don Antonio Castilla Córdoba:
29.363,51 euros y 13.243,79 euros.

A don David Santamaría Villarejo:
3.125,25 euros y 5.708,79 euros.

A don Luis Miguel García-Aranda Peces:
3.999,60 euros y 6.088,28 euros.

A don José María Sepúlveda Navarro:
20.999,48 euros y 18.266,21 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2511/0000/00/0
número de expediente y año, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2511/0000/00/0 número expediente y
año, la cantidad objeto de condena o forma-
lizar aval bancario por dicha cantidad en el
que se haga constar la responsabilidad soli-
daria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José María Sepúlveda Na-

varro, en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.644/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.037 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Goho Stoyanov Gotchev, contra don
Juan López Brasal, “FH Cargo, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Fallo

Estimando íntegramente la demanda for-
mulada por don Goho Stoyanov Gotchev,
frente a “FH Cargo, Sociedad Limitada”, y
don Juan López Brasal, debo absolver y ab-
suelvo a la parte demandada de todos los pe-
dimentos formulados en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2511/0000/00/0
número de expediente y año, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2511/0000/00/0 número expediente y
año, la cantidad objeto de condena o forma-
lizar aval bancario por dicha cantidad en el
que se haga constar la responsabilidad soli-
daria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan López Brasal, en igno-
rado paradero, expido el presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.645/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 189 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Olga Beatriz Marroquín Donayre, con-
tra la empresa “Limpiezas Arrabe, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado el
siguiente auto de ejecución de fecha 5 de no-
viembre de 2009:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Olga Beatriz Marroquín Donayre, contra
“Limpiezas Arrabe, Sociedad Limitada”, por
un importe de 3.968,16 euros de principal, más
238,08 euros en concepto de intereses y
396,81 euros para costas que se fijan provisio-
nalmente. Dicha cantidad deberá ser ingresada
en la cuenta número 2511/0000/00/1232/08 y
referencia de ejecución número 189 de 2009
abierta en “Banesto”, calle Orense, número
19, de Madrid.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada y con carácter previo líbrese ofi-
cio a la Oficina de Averiguación Patrimo-
nial a fin de que informe sobre los bienes y
derechos que les conste de la ejecutada, al
registrador de la Propiedad, al director de la
Agencia Tributaria y a la Oficina Colabora-
dora con la Dirección General de Tráfico, y
con su resultado se acordará lo procedente.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artículo
551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en re-
lación con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-


